
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 010 2017 01550 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así 

mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

55. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2017 00469 00 

 
Visto el escrito obrante a folio 107, y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así 

mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

111. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

Finalmente, referente a las peticiones allegadas por la 

ejecutada, deberá estarse a lo dispuesto en el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2015 00822 00 

 
Visto el escrito que antecede, y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y en caso de haber 

existentes hágase entrega en favor del demandado. Así mismo, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de 

la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 

de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

57. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 038 2019 00246 00 

 
Visto el escrito que antecede, y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

48. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
¿JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2016 00422 00 

 
Visto el escrito que antecede, y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

160. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 062 2014 00327 00 

 
Visto el escrito que antecede, obre en autos y téngase en 

cuenta para los fines pertinentes el desistimiento del recurso de  

reposición (fl.83), por lo cual no resulta necesario pronunciarse frente 

al mencionado.   

 

No obstante lo anterior, se requiere a la secretaría para que 

proceda de inmediato a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 

mediante providencia de fecha 26 de enero de 2021 (fl.78).  

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                   

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

87. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 00163 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Ramón 

Enrique Espinosa Sierra,  para actuar en representación del demandante, en los 

términos y para los efectos de la sustitución de poder efectuada. 

 

De otro lado, obre en autos los abonos del demandado en favor del 

Conjunto Residencial Canapro P.H. (fls.74), ténganse en cuenta para los fines 

pertinentes y en conocimiento de las partes.  

 

Finalmente, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar 

el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 

de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese el oficio al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

        
                                 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

84. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 00163 00 

 

Visto el certificado de catastro que antecede del bien en cautela, 

obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase 

en conocimiento de las partes con el fin de llevar acabo el avaluó respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  
                                 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

67. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 026 2017 00461 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada Luz 

Ángela Quijano Briceño, para actuar en representación del demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

69. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2017 01682 00 

 
Visto el escrito que antecede, comoquiera que ya fueron 

elaboradas las órdenes de pago DJ04 por la suma de $6´622.551 en 

favor del demandante (fl.166), conforme lo solicito el mismo mediante 

escrito obrante a folio 137 y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales 

existentes a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Así 

mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

177. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 16 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n.° 041 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 


